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BUENOSAIRES, 13 ENE ?016

VISTO el Expediente nO 1-47-7894-15-5 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

BORRAGEROS S.R.L. referida a su habilitación como ELABORAdOR DE

PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMESbN LAS

FORMAS DE LIQUIDOS y SEMISOLIDOS en las condiciones previstak por la

Resolución (ex M.S. y A.S.) nO 155/98 y Disposiciones Reglamentalas.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisito1s de la

normativa aplicable.

Que de acuerdo con lo informado a fojas 69 por la Dirección de

Vigilancia de Productos para la Salud no existen objeciones técnidas, por

lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones COreridaS

por el Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101/15 de fecha 16 de
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diciembre de 2015.

Por ello;

DISPOSICION N° O 1 5 6

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Habilítase a la firma BORRAGEROS S.R.L. como í

ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMEnCOS y

PERFUMES EN LAS FORMAS DE LIQUIDOS y SEMISOLIDOS con d¿micilio

en la calle Pio Angula 839 de la Ciudad de Bell Ville, Provincia de CÓ~doba.

ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por la

farmacéutica Paula Verónica Hinny, Matrícula Profesional nO 5897.

ARTICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habi itación

conferida por el artículo 10 de la presente Disposición.

ARTICULO 40.- Acéptense ios planos oficiales obrantes de fojas 64 a 68.

ARTICULO 50.- Regístrese, girese a la Dirección de Gestión de Inforlación

Técnica para su conocimiento y demás efectos; por el DepartamJnto de

Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágasele entrega de 11 copia
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D1SPOSICION N° o 1 5 6

de la presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artícuio 30 y

de la copia de los planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese.

Expediente na 1-47-7894-15-5

DISPOSICIÓN NO O 1 5 6

Oro ROSEATO LECE
SUbadmlnistrador Nacional

A.N.M.A.'1'!.
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